
 

Solicitud de Prórroga de 
la Regularidad de Trabajos Prácticos 

¿Qué es la Regularidad de los Trabajos Prácticos? 

La Resol. N° 22/78 establece que: “los trabajos prácticos, exámenes parciales y otras exigencias de las cátedras, tendrán 

validez hasta el séptimo turno de exámenes posterior a la finalización del curso correspondiente”. 

 

¿Quiénes pueden pedir Prórroga de Trabajos Prácticos? 
Los estudiantes que no hayan aprobado la asignatura regularizada en los plazos establecidos por la Resolución, podrán 

solicitar una prórroga de la validez de los trabajos adjuntando la documentación que justifique el pedido. El otorgamiento 

de la prórroga no es automático, sino que se encuentra sujeto a la evaluación de las causas aducidas y puede otorgarse o 

denegarse. 

En caso de ser aprobada, se le otorgará al estudiante la posibilidad de rendir por única vez la asignatura en el turno del 

examen siguiente. 

En caso de no ser aprobada, deberá rendir la asignatura en condición de Libre o volver a cursarla. 

 

¿Cómo solicitan la Prórroga de los Trabajos Prácticos los estudiantes de la Facultad? 
 
1-Ingresar al Sistema Académico con tu usuario y clave, en la solapa “Mi Situación Académica”, elegir la 
opción “Solicitud de Prorroga” 

 

 
 

2- Deberá elegir la asignatura que desea presentar la prórroga de trabajos prácticos 

 



 

3- Una vez ingresado el trámite, lo visualizará de la siguiente manera (pudiendo cancelar el mismo si lo desea). 

Una vez finalizada la evaluación se notificará por email la aprobación o denegación de la solicitud. 
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